
   PODER LEGISLATIVO 

“2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
“2024, 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN  DEL VALLE DE SANTO DOMINGO” 

“ MAYO, MES DE LOS TRABAJADORES  DEL PODER LEGISLATIVO DEL  ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

 
 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  DE  SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVI LEGISLATURA DEL  HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA MARTES 21 DE MAYO DEL AÑO 2024, A LAS 11:00 

HORAS, EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”,  BAJO LA PRESIDENCIA  

DE LA CIUDADANA DIPUTADA MARÍA LUISA TREJO PIÑUELAS. 

  O R D E N D E L D Í A  
 

I.- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA LUISA TREJO PIÑUELAS, INTEGRANTE DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL  PARTIDO MORENA. 

 

II.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ALEJANDRA SANDOVAL 

BASTIDA, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

III.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA HILCIA DAYANI GONZÁLEZ 

MÁRQUEZ, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA. 
 

IV.- INFORME QUE PRESENTA LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

V.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 200 Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 200 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA LUISA OJEDA GONZÁLEZ, DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

VI.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE CREA LA LEY DE BIENES DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL. 

 

VII.- SOLICITUD QUE PRESENTA EL LICENCIADO RAMIRO ULISES CONTRERAS CONTRERAS, A EFECTOS DE SER 

REELECTO COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

 

VIII.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SALUD, LA FAMILIA Y LA ASISTENCIA PÚBLICA, RELATIVO A 

LA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE  REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; SE ABROGA LA LEY DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, APROBADA MEDIANTE DECRETO NÚMERO 2693 DE FECHA 10 DE 

DICIEMBRE DE 2019 Y PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023; Y SE EXPIDE LA LEY DE ATENCIÓN MÉDICA PREHOSPITALARIA PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

IX.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO, RELATIVO A LA INICIATIVA  

MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

X.- CLAUSURA. 
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